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Conceder al Ayuntamiento de Plasencia autorización para
derivar un caudal continuo del río Alagón, a través del canal
del riego de su margen izquierda, de 70 lítros por Eegundo, en
términO municipal de Plasencia, con destino al abastecimiento
de la población, con sujeción a las siguientes condiciones;

1.'" Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
ba.."K' a la concesión. aprobado por la Dirección General de Obras
Hidráulicas, en 25 de marzo de 1966. La Comisaría de Aguas del
Tajo podrá autorizar pequelÍas variaciones que tiendan al per
Jeccionamiento deol pr<lyecto y que no impliqü'en modificaciones
en la esencia de la concesión.

2.a El caudal correspondiente a. esta concesión sólo podl':1
ser utilizado, como solución de urgencia, cuando la concesión
ya otorgada en el ria Jerte no sea capaz de swninistrar su
cuantia actual.

3.8. La Administración no responde del caudal que se con
cede. Queda facultado el Servicio para exigir del concesionario
la. insta:ación de un módulo que limite E"l caudal derivado al
que se autoriza, previa presentación del proyecto correspondien
te. La. Comisaría de Aguas del Tajo comprobará especialmente
que el volumen utilizado por el concesionario no exceda en
ningún caso del qUe se autoriza.

4.a. La inspección y vigilancia de las oboos e Instalaciones
durante la explotación del aprovechamiento estará a cargo de
la Comi..."aría de Aguas del Tajo, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos que por dichos concep
tos se originen, con arreglo a las disposiciones vigentes. Deberá
procederse por la Comisaria de Aguas al reconocimiento final
de estas obras, levantándose el acta en que conste el cumpli
miento de estas condiciones, debiendo asimismo acompañar a
la mIsma los certificadoJ de- análisis químico y baewriológíco
de las aguas, en los que figure su cali!icaeión desde ambos pun
tos de vista, viniendo obligado el Ayuntamiento de P;OSf'ucia.
en el caso de qUe la potabilidad fuera <reftciente, a instalar una
esta-ción depuradora de cloromina.ción u otro dispositivo que
garantict' le. pureza bacteriológico. de las aguas, sin cuyo re
quisito no se permitirá su suministro al vecindario.

5.a Se conC€de la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco nooesarios pare. 1M obras. Las servidumbres legales serán
dt'cretadas; en su caso, por la autoridad competente.

6." El agua qUe se concede quedo. adscrita al uso indicado.
quedando prohibid.o su enajenación, cesión o arriendo COn ln~

d€pende-ncia de aquél.
7." La Administración se reserva el derecho de tomar de la

concesión los volúmenes de agua que sean neC€sarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente.
p-ero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.11. &taooncesiÓI1 se otorga por un periodo de noventa
y nueve afios, contado a partir de la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
e: derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.- ·.En el supuesto de qUE" se establezcan tarifas para el su
ministro de agua a particulares, éstas deberán ser aprobadas
por el Ministerio d-e Obras Públicas, previa la tramitación l'e
glamenooria.

10. Esta concesión queda sujeta al pago dd canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerío de
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la
c01Tiente del río realizadti.B por el Estado.

11. Queda sujeta esta concesión a ias disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria nacional contrato y
accidentes del trabajo y demás de carácter social~

12. El. ,concesionario queda obligado a cumphr. tanto en la
construcClon C<?fllo en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca FlUVIal para conservación de las especies.

13... Caducará esta. concesión por mcumplimiento de estas
condIcIones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes.
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley de
Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposicíon€'ll
vigentes.

Madrid, 2{l de abril de 1971.-EI Director geneml, P. D .. el
Comisario central de Aguas, R. Urbi.stondo.

•

RESOLUCION de la Dirección Gp.ncral de Obras
Hidráulicas p0r la que se hace püblica la le.fla!i,::a
ción y autorización concedida a la Comunidad de
Aquas «Los Pajarítos}) para labores de alumbra
mie.nto de agua;:; subterráneas. monte de propios
del A'l/untamiento de Barlovento I Santa Cruz de
TenerifeJ.

La Comunidad de Aguas {{Los Pajaritos}} ha sollcitado auto
riz8.sUm para continuar labores de alumbramiento de aguas sub
t,~rraneas. en terrenos de monte de propiOb áel Ayuntamiento de
Barlovento (Santa Cruz de Tenerife), y

E"te Ministerio, de conformidad con el acuerdo del Consejo
dc Ministros de 2 de abril de 1971, ha resuelto:

. ;A) Legalizar a favor de la Comunidad de Aguas «Los Pa
Jaritos)} las obras ejecutadas abusivamente en la galería que tiene

autorizada y emboquillada a la cota barométrica 305 metros so
bre el nivel del mar, en el barranco del Salto y término muni
cipal de Barlovento. isla de La palma (Santa Cruz de Tenerife),
consistente en la perforación de un tramo de 3.035 metros de
longitud, con las alineaciones. rumbos y longitudinales parciales
que se reflejan en el proyecto base del expediente, que se des
arrolla bajo montes de propios del citado Ayuntamiento y que
comienza a los 1.530 metros de la bocamina de la galería que fué
autorizada anteriormente; como asi también en la perforación
de o.t1'O ramal de 26 metros de longitud, que comienza a lfJs
4.453 metros de L1, bocamina de dicha galería,

B) Autorizar a la mL"ma Comunidad de Aguas «Los Paja,·
ritos) para continuar labores de alumbramiento de aguas subte
rráneas en terrenos de monte de propios del Ayuntamiento de
Barlovento (isla de La palma, Santa Cruz de Tenerife) mediante
un tramo de 1.434 metros de longitud, compuesto de una sola
alineación recta. con rumbo de 242 grados centesimales. referido
al Norte verdadero, que comienza al final del tramo de galería
principal que se describe en el apartado anterior, es decir, a los
4.565 metros de la bocamina de la galería autorizada.

Esta autorización y legalización se conceden con arreglo a las
siguientes condiciones:

L'" Las obras se ajustarán al proyecto suscrito por el Inge-
niero de Minas don Federico Echánove MugatteguÍ, en Santa
Cruz de Tenerife diciembre de 1968, con un presupuesto de eje·
cu::ión material de 4.415,312.82 pesetas. en tanto no se oponga
a las presentes condidones. quedando autorizado el Servicio
Hidráulico de Santa Cruz de Tenerjfe para introducir o aprobar
las modificaciones de detalle que crea conveniente y que no
afecten a las características esenciales de la concesión.

2." El dqJósíto provisional, ya constituido, quedará en calidad
de fianza definitIva, a responder del cumplimiento de estas con
diciones. siendo devueIta una vez aprobada por la Superioridad
el acta de reconocimiento final de las obras.

3,'" Las obras comenza,:án en el plazo de cuatro meses y ter
minarán en el de cinco años. contados ambos plazos a partir de
la fecha de publicación de esta autorización en el «Boletín Ofi
cial del E-'3tadml.

4." La m~;pec(ión y vigilancia de las obras, t.anto durante la
const.ruc;ci¿n como en su explotación estarán a cargo del Servicio
Hidn"-ulico dc' S:lnta Cruz df~ Tenerife, y sus gastos., con arreglo
a las disposiclones que le s€an aplicablf'.s en cada momento, y
en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero de 1960, serán
de cuenta del ccn<'esionario, el cual viene obligado a dar cuenta
al expresado Servido Hidráulico del principio y fin de dichas
obras, asi como de cuantas incidencias acunan durante la eje
cución, explotación y can~;ervación, de las mismas. Terminadas
estas obras, ;;c procederá a su reconocimiento. levantándose acta
en la que constE' el caudal alumbrado. el cumplimiento de las
condiciones impuestas y de las disposiciones en vigor que le
sean aplicables. no pudiendo el concesionario utiUzarlas hasta
que dicha acta haya si,1o l'1.probada por la Superioridad.

5. llo Los trabajos se realizarán con arreglo a los buenos prin
cipios de la construcción Los produé:tos de las excavaciones
serán depositados etí sitio y forma que no perturben los regíme
nes y cauce de las aguas- ni perjudiquen 1m intereses de parti
culares, y el concesiona~jo, bajo su responsabilidad, adoptará las
precaudon€s necesarias para la seguridad de las obras y para
evitar accidentes a ID."; trabajadores

6." CUQn(Jo en la perforación de un dique aparezca agua en
cantidad que impida 8H aprove-:::hamiento normal, deberá el con
cesionario Suspc!lder los trabajos, dando inmediatamente cuenta
de ello. hasta que se instale un dispositivo capaz de permitir el
cierre de dicho dique. resistir el empuje del agua y regularizar
su salida. debiendo ser aprobado el provecto del mismo por el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7," Se concede est,a autorización y legalización dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, siendo
responsable el con:::esionario de los daños y perjuicios que con
motivo de las obras o servicios puedan irrogarse. tanto durante
su construcción como en su explotación, y quedando obligado
a ejecutar las obras necesarias, para conservar o sustituir las
servidumbres existentes

8,1< Se autoriza la ocupación de los terrenos de dominio pú~

blico (¡Uf' para la ejecución de las: obras considere necesario el
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de T8ncrife, al que deba'ú
darse cuenta de su resultado.

9_'" Queda ;"ometida.€.<;ta autorización y legalización a las dis
posiciones en vigor. relativas a ]a protección a la industria na
cion;.;J leg-il'lación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administratIvo 1'1 jan act'nlmente o que se dieten en lo suce
sivo. y que le S{'an aplicables. como a las prc.s:.:~ipciones cante·
nidtu, en el Reglament.o de Policía Minera para la seguridad de
los ob,eros y de los traha lOS. y a los artículos 22 y 120 del Re
glamento de Al'm.as y Explosivos, en cuanto puedan modificar
aquél. Toda instalar'ión mecánica que se utilice en la perfora
ción deberá ser aprobada por la Jefatura de Minas de la provin
cia, y los trabajos debe~·án llevarse a cabo bajo la dírecdón y res
ponsabilidad de un fac.ulbtivo con titulo sufiriente.

10. El> concesionario Gueda obligado a remitir anualmente
al Servicio Hidrálllko de Santa Cruz ele Tenerife el resultado de
dos aforos, realizados de la misma forma, por un técnico com
petente. en epocas de máximo y mínimo caudal, los cuales po
drá comprobar dicho Servicio Hidráulico, si lo estimase nece
sario. siendo los gastos derivados a costa del concesionario.
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11. El servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife podrá
intervenir en la ordena.ción de los trabajos, señalando el fitmo
con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la suspensión tem
poral de los mismos 51 así conviniese, para determinar la in
fluencia que éstos y otros. que se realicen en la zona, puedan
tener entre si

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo el
trámite reglamentario, sea aprobada por el Ministerio de Obras
Públicas.

13. El concesionario queda obligado a dar cuenta a la Jefa
tura del Distrito Mmero de Santa Cruz de Tenerife de la apa
rición de gases mefíticos en las labores, a fin de poder ésta
tomar las medidas de salvaguardia necesarias para la protec
ción del personal obrero

14. El concesionario queda obligado en todo momento a cum
plir el convenio sobre compensación por uso y disfrute del monte,
que haya suscrito con el Ayuntamiento de Barlovento, quedando
siempre cubiertos los intereses y derec,hos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho a tomar del
alumbramiento los volúmenes de agua necesarios para toda clase
de obras públicas, en la forma que estime conveniente, pero sin
perjudicar las obras de la concesión.

16 Caducará esta autorización y legalización por incumpli
miento de cualquiera de las pl'einsertas condiciones, a..~i como
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes, proce
diéndose, en tal caso, con arreglo a los trámites S€ñalados en
la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su eje
cución

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigeni;es.

Madrid 22 de abril de 197L-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Oflras
Hidráulicas por 'la que se hace publica la autori
zación solicitada por don Antonio Guevara ArteTo
paTa rectificar y cubrir un tramo del torrente Can
Matetas y un afluente del mismo, en término mu
nicipal· de Olcsa de Montserrat (Barcelona).

Don Antonio Guevara Artero ha solicitado autorización
para rectificar y cubrir un tramo del torrente Can Matetas. y
un afluente del mismo. en término municipal de Olesa de
Montserrat (Barcelona), y este Ministerio ha resuelto:

Autorizar a don Antonio GUevara Artero para rectificar y
encauzar y cubrir un tramo del torrente Can Matetas. y para
encauzar otro de un afluente, situados en una finca de su
propiedad, en término municipal de Olesa de Montserrat (Bar
celona), con objeto de una mejor utilización de la finca, que
dando legalizadas las obras ejecutadas con arreglo a las si
guientes condiciones:

1.. Las obras se ajustarán al proyecto presentado, sus
crito en Barcelona, en noviembre de 1967, visado por el Colegio
de Ingenieros de Caminos, con la referencia. P. N. 17.722/67, con
un presupuesto de ejecución material de 751.493,28 pesetas, en
tanto no resulte modificado por las presentes condiciones y
autorización. Las modificaciones de detalle que se pretendan
introducir podrán ser autorizadas por .la Comisaría de Aguas del
Pirineo Oriental, siempre que tiendan al perfeccionamiento del
proyecto y no afecten a las características esenciales de la au
torización o sean necesarias para cumplir las condiciones de la
misma.

2.· Las rasantes de la Solera del cubrimiento tendrán
como pendientes el 3 por 100 en los primeros 23 metros de lon
gitud, medidos desde aguas arriba, y del 6 por 100 en el resto
del tramo hasta su enlace sin solución de continuidad con la
alcantarilla sobre la que pasa la carretera de Martorell a
Olesa.

3.' Dentro del plazo de doce meses, a partir de la fe
cha de publicación de esta autorización y legalización en el {<Bo
letin Oficial del Estado», quedarán terminadas las obras.

4: Las t:mbocaduras de entrada de la zona cubierta se
dispondrán con sus impostas en forma de que ofrezcan el míni
mo obstáculo a la circulación de avenidas catastróficas.

5.' Los terrenos del cauce que queden en Seco a conse
cuencia de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del
concesionariD, pasando a adquirir el carácter de dominio público
los terrenos ocupados por los nuevos cauces. '

6.· La inspección y vigilanCia de las obras, tanto durante
la construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta.
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se originen, con sujeción a las disposiciones que les
sean aplicables, y en especial al Decreto número 140, de 4 de
febrero de 1960, debiendo darse cuenta a dicho servicIo del
principio de la continuación de los trabajos. Una vez termina
dos los mismas, y previo aviso del concesionario, se procederá
por el Comisario Jefe de Aguas O Ingeniero del Servicio en

quien delegue al reconocimiento de las obras, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, el
resultado de las pruebas efectuadas, las nombres de los producto~

res españoles que hayan suministrado los materiales empleados
y la extensión de la superficie ocuI,.-a.da en los terrenos de domi
nio público de los nuevos cauces y de los actuales que queden
útiles para el desagüe, en metros cuadrados, sin que pueda ha
cerse uso de estas obras, en tanto no sea aprobada el acta por
la Dirección General.

7: Se concede esta autorización y legalización, dejando a
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. a titulo
precario, quedando obligado el concesionario a demoler o mo
dificar por su parte las obras, cuando la Administración lo
ordene por interés general, sin derecho a indemnización alguna.

8.. El concesionario será responsable de cuantos dafios pue~

dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse
cuencia ce las obras autorizadas, quedando obligado a su in..
demnización.

9." Se concede autorización para la ocupación de los te~

trenos que f;:Jn de dominio público o que pasan a serlo necesa
rios para las obras.· En cuanto a las servidumbres legales. po
dran ser ci.ecntadas por la autoridad competente, una vez pu
blicada la autorización.

10. Los terrenos ocupados con los nuevos cauces que se au
torizan adquiriran el carácter de dominio público, que man~

tendrán a perpetuidad, no pudiendo ser objeto de enajenación
ni permuta por el concesionario, ni de inscripción como propie
dad privada. cualquiera que sea el uso a que en el futUro se
destine su superficie, sobre la que no se podrá edificar.

11. Queda sujeta esta autorización y legalización al cum
plimient,o de las dif,posiciones vigentes o que se dicten en lo .su
cesivo, rciatjvas a la industria nacional, contrato y accidentes
de trabajo v demás de carácter social, Administrativo y fiscal.

12. Queda prohibido, en el cauce que pasa a ser público
y en el actual que queda útil para el desagüe, hacer vertidos de
escombros, acopios, medios auxiliares Y. en general, de cualquier
elemento que pudiera representar un obstáculo al libre curso de
las aguas, siendo responsable el concesionario de los males que
pudieran seguirse por esta causa con motivo de las obras.

Tampoco se podrán realizar vertidos de aguas residuales.
salvo que sean autorizados en el expediente correspondiente.

Durant-e la ejecución de las obras no se permitirá el aco~
pio de los materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre
curso de las aguas por el cauce que se trata de rectificar, siendo
responsable el concesionario de los daños y perjuicios que por
tal motivo pudieran ocasionarse.

13. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto du
rante el periodo de construcción como en el de explotación, las
dísposiciones de la Ley de PeSca Fluvial para conservación de
las especies.

14. El concesionario conservará las obras en perfecto es.,:
tado y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar enchar
camientos.

15. Esta autorización y legalización no faculta, por 51 sola,
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras y de
caminos. por lo que el concesionario habrá de obtener la nece
saria autorización de los Organismos competentes encargados
do; su policía y explotación.

16. El concesionario habrá de satisfacer, en concepto de
canon por ocupación de terrenos de dominio público, a tenor de
lo establecido por el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 1960, el 4 por 100 del valor de aquéllos, habida cuenta del
valor efectivo de los terrenos contiguos, deducido de documentos
fehacientes, extendiéndose a toda la superficie ocupada en 1m;
terrenos del nuevo cauce y del actual que quede útil para el
desagüe. pudiendo ser revisado dicho canon anualmente, de
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 4.° de la citada dISpo
sición.

17. El concesionario elevará el depósito del 1 por 100, ya:
constituido, hasta el 3 por 100 del presupuesto de las obras a
ejecutar en- terrenos de dominio público, el cual quedará como
fianza definitiva para responder del cumplimiento de estas con
diciones, y será devuelto al concesionario, una vez haya sido
aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

18. La Administración se reserva la facultad de revocar
esta autorización y legalización cuando lo considere conveniente
por motivo oe interés público sin derecho a ninguna indemni
zación a favor del concesionario.

La autorización para ocupar los terrenos de dominio pú~

blico del nuevo cauce, o del antiguo que quede útil para el
desagüe, tendrán un plazo máximo de noventa y nueve afios.

19. Caducará esta autorización y legalización por incum"
plimiento de cualquiera de estas condiciones y en los casos pre"
vistos en las disposiciones vigentes, declarándose la cadUcidad
según los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras
Públicas.

Lo que se hace pÚblico, en cumplimiento de las disposiciones:
vigentes.

Madrid, 26 de abrIl de 1971.-El Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas. R. Urbistondo.


